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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

                                                 
 

 

Decreto N° 4.294                          11 de septiembre de 2020 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
Con el Supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del País y del Colectivo, por 
mandato del Pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que le confieren 
los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con los artículos 34, 36 y 69 del decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública en 
concordancia con lo dispuesto en los artículos 4°, 18, 19 y el 
numeral 5 del artículo 20 de la Ley del Estatuto de la Función 
Pública, 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República  

Bolivariana de Venezuela 
Por delegación del Presidente de la República Bolivariana de 

Venezuela Nicolás Maduro Moros, según Decreto N° 
3.482 de fecha 21 de junio de 2018, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 

Extraordinario, de fecha 21 de junio de 2018. 
 

DECRETA 
 
Artículo 1º. Nombro a la ciudadana YULIANA ALEJANDRA 
RAMOS TOVAR, titular de la cédula de identidad N° V-
16.970.332, como VICEMINISTRA DE SALUD 
INTEGRAL, del Ministerio del Poder Popular para la Salud. 

                                                 
 

 

 
 
Artículo 2º. Nombro a la ciudadana JENIREE DANIELA 
ZERPA ARELLANO, titular de la cédula de identidad N° V-
19.861.711, como VICEMINISTRA DE 
ADMINISTRACIÓN PARA LA GESTIÓN POPULAR DEL 
AGUA, del Ministerio del Poder Popular de Atención de las 
Aguas. 
 
Artículo 3º. Nombro a la ciudadana ALANA YANESKA 
ZULOAGA RUIZ, titular de la cédula de identidad N° V- 
16.970.429, como VICEMINISTRA DE POLÍTICA, 
INTERIOR Y SEGURIDAD JURÍDICA, del Ministerio del 
Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz. 
  
Artículo 4º. Nombro al ciudadano KIRIET JOSE GOMEZ 
CELADA, titular de la cédula de identidad N° V-17.815.897, 
como VICEMINISTRO DE FORMACIÓN Y CULTURA 
URBANA, del Ministerio del Poder Popular de Agricultura 
Urbana. 
 
Artículo 5º. Nombro a la ciudadana INAIR YEDIDIA 
MANZUR PARATA, titular de la cédula de identidad N° V- 
17.801.469, como VICEMINISTRA PARA LA 
PROTECCIÓN SOCIAL DE LOS DERECHOS DE LA 
MUJER, del Ministerio del Poder Popular para la Mujer y la 
Igualdad de Género. 
 
Artículo 6º. Nombro al ciudadano KEVIN DANIEL AVILA 
CASTRO, titular de la cédula de identidad N° V-17.443.874, 
como VICEMINISTRO DE ATENCIÓN AL PRIVADO Y 
PRIVADA DE LIBERTAD, del Ministerio del Poder Popular 
para el Servicio Penitenciario. 
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Artículo 7º. Nombro al ciudadano EDGAR ALEXANDER 
BLANCO DIAZ, titular de la cédula de identidad N° V- 
18.084.299, como VICEMINISTRO DE EDUCACIÓN Y EL 
TRABAJO PARA LA LIBERACIÓN, del Ministerio del Poder 
Popular para el Proceso Social de Trabajo. 
 
Artículo 8º. Nombro al ciudadano FERNANDO JOSE 
RODRIGUEZ MEZA, titular de la cédula de identidad N° V- 
18.936.991, como VICEMINISTRO DE ORGANIZACIÓN 
COMUNAL, del Ministerio del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales. 
 
Artículo 9°. Nombro al ciudadano JOSE LUIS TOVAR 
GUZMAN, titular de la cédula de identidad N° V-
19.060.239, como VICEMINISTRO DE MASIFICACIÓN 
DEPORTIVA, del Ministerio del Poder Popular para la 
Juventud y el Deporte. 
 
Artículo 10. Nombro al ciudadano RICHARD ALEXIS 
DELGADO GONZALEZ, titular de la cédula de identidad N° 
V-10.869.307, como VICEMINISTRO DEL SISTEMA DE 
FORMACIÓN COMUNAL Y MOVIMIENTOS SOCIALES, 
del Ministerio del Poder Popular para las Comunas y los 
Movimientos Sociales. 
 
Artículo 11. Nombro al ciudadano OLIVER JESUS 
GUZMAN AGUIRRE, titular de la cédula de identidad N° V-
23.000.875, como VICEMINISTRO DE ORGANIZACIÓN 
PARA LA JUVENTUD, del Ministerio del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte. 
 
Artículo 12. Los funcionarios designados en los artículos 
precedentes, ejercerán las competencias inherentes a los 
referidos cargos, de conformidad con el ordenamiento jurídico 
vigente. 
 

                                                 
 

 

Artículo 13. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 
Dado en Caracas a los once días del mes de septiembre de 
dos mil veinte. Años 210° de la Independencia, 161° de la 
Federación y 21° de la Revolución Bolivariana. 
 

Ejecútese, 
(L.S.) 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
y Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

GREICYS DAYAMNI BARRIOS PRADA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

CAROLYS HELENA PÉREZ GONZÁLEZ 
 

                                                 
 

 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 
 

MERVIN ENRIQUE MALDONADO URDANETA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MIRELYS ZULAY CONTRERAS MORENO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

NORIS HERRERA RODRIGUEZ 
 

                                                 
 

 

 
 
Artículo 2º. Nombro a la ciudadana JENIREE DANIELA 
ZERPA ARELLANO, titular de la cédula de identidad N° V-
19.861.711, como VICEMINISTRA DE 
ADMINISTRACIÓN PARA LA GESTIÓN POPULAR DEL 
AGUA, del Ministerio del Poder Popular de Atención de las 
Aguas. 
 
Artículo 3º. Nombro a la ciudadana ALANA YANESKA 
ZULOAGA RUIZ, titular de la cédula de identidad N° V- 
16.970.429, como VICEMINISTRA DE POLÍTICA, 
INTERIOR Y SEGURIDAD JURÍDICA, del Ministerio del 
Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz. 
  
Artículo 4º. Nombro al ciudadano KIRIET JOSE GOMEZ 
CELADA, titular de la cédula de identidad N° V-17.815.897, 
como VICEMINISTRO DE FORMACIÓN Y CULTURA 
URBANA, del Ministerio del Poder Popular de Agricultura 
Urbana. 
 
Artículo 5º. Nombro a la ciudadana INAIR YEDIDIA 
MANZUR PARATA, titular de la cédula de identidad N° V- 
17.801.469, como VICEMINISTRA PARA LA 
PROTECCIÓN SOCIAL DE LOS DERECHOS DE LA 
MUJER, del Ministerio del Poder Popular para la Mujer y la 
Igualdad de Género. 
 
Artículo 6º. Nombro al ciudadano KEVIN DANIEL AVILA 
CASTRO, titular de la cédula de identidad N° V-17.443.874, 
como VICEMINISTRO DE ATENCIÓN AL PRIVADO Y 
PRIVADA DE LIBERTAD, del Ministerio del Poder Popular 
para el Servicio Penitenciario. 
 
 
 
 

                                                 
 

 

Artículo 13. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 
Dado en Caracas a los once días del mes de septiembre de 
dos mil veinte. Años 210° de la Independencia, 161° de la 
Federación y 21° de la Revolución Bolivariana. 
 

Ejecútese, 
(L.S.) 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
y Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

GREICYS DAYAMNI BARRIOS PRADA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

CAROLYS HELENA PÉREZ GONZÁLEZ 
 

                                                 
 

 

Artículo 13. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 
Dado en Caracas a los once días del mes de septiembre de 
dos mil veinte. Años 210° de la Independencia, 161° de la 
Federación y 21° de la Revolución Bolivariana. 
 

Ejecútese, 
(L.S.) 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
y Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

GREICYS DAYAMNI BARRIOS PRADA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

CAROLYS HELENA PÉREZ GONZÁLEZ 
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Decreto Nº 4.295                                         11 de septiembre de 2020 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficacia 
política y calidad revolucionaria en la construcción del Socialismo, la 
refundación de la patria venezolana, basado en los principios 
humanistas, sustentado en condiciones morales y éticas que persiguen 
el progreso del país y del colectivo, por mandato del pueblo, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 226 de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones 
que le confieren los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, en 
concordancia con los artículos 34 y 46 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, concatenado con 
los artículos 4°, 18, 19 y 20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública; 
y de acuerdo a lo preceptuado en el artículo 106 del Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley de Instituciones del Sector Bancario. 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República  

Bolivariana de Venezuela 
Por delegación del Presidente de la República Bolivariana de 

Venezuela Nicolás Maduro Moros, según Decreto N° 
3.482 de fecha 21 de junio de 2018, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 

Extraordinario, de fecha 21 de junio de 2018. 
 

DECRETA 
 

Artículo 1°. Nombro al ciudadano JOHANN CARLOS ÁLVAREZ 
MÁRQUEZ, titular de la Cédula de Identidad N° V-15.218.347, como 
PRESIDENTE DEL FONDO DE PROTECCIÓN SOCIAL DE LOS 
DEPÓSITOS BANCARIOS (FOGADE), con las competencias 
inherentes al referido cargo, de conformidad con el ordenamiento 
jurídico vigente. 
 

                                                 
 

 

Artículo 2°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los once días del mes de septiembre de dos mil 
veinte. Años 210° de la Independencia, 161° de la Federación y 21° de 
la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
  

                                                 
 

 

Decreto Nº 4.296                             11 de septiembre de 2020 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
los principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que le confieren 
los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, en concordancia 
con los artículos 34 y 46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley Orgánica de la Administración Pública, concatenado con 
los artículos 4°, 18, 19 y 20 de la Ley del Estatuto de la Función 
Pública;  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República  

Bolivariana de Venezuela 
Por delegación del Presidente de la República Bolivariana de 
Venezuela Nicolás Maduro Moros, según Decreto N° 3.482 

de fecha 21 de junio de 2018, publicado en la Gaceta Oficial de 
la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 Extraordinario, 

de fecha 21 de junio de 2018. 
 

DECRETA 
 

Artículo 1°. Nombro al ciudadano IRWIN JOSÉ ASCANIO 
ESCALONA, titular de la Cédula de Identidad N° V-
6.151.990, como Presidente de la Corporación 
Ecosocialista Ezequiel Zamora, S.A., (CORPOEZ), en 
calidad de Encargado, con las competencias inherentes al 
referido cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico 
vigente. 
 

                                                 
 

 

Artículo 2°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los once días del mes de septiembre de dos 
mil veinte. Años 210° de la Independencia, 161° de la 
Federación y 21° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
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Decreto Nº 4.297                             11 de septiembre de 2020 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
los principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que le confieren 
los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, en concordancia 
con los artículos 34 y 46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley Orgánica de la Administración Pública, concatenado con 
los artículos 4°, 18, 19 y 20 de la Ley del Estatuto de la Función 
Pública;  
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República  

Bolivariana de Venezuela 
Por delegación del Presidente de la República Bolivariana de 
Venezuela Nicolás Maduro Moros, según Decreto N° 3.482 

de fecha 21 de junio de 2018, publicado en la Gaceta Oficial de 
la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 Extraordinario, 

de fecha 21 de junio de 2018. 
 

DECRETA 
 

Artículo 1°. Nombro al ciudadano ABEL ERNESTO DURÁN 
GÓMEZ, titular de la Cédula de Identidad N° V-15.164.563, 
como Director General del Servicio Autónomo de 
Registros y Notarías (SAREN), con las competencias 
inherentes al referido cargo, de conformidad con el 
ordenamiento jurídico vigente. 
 

                                                 
 

 

Artículo 2°. Se instruye al ciudadano Ministro del Poder 
Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, instrumentar 
la decisión referida en el presente Decreto. 
 
Artículo 3°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los once días del mes de septiembre de dos 
mil veinte. Años 210° de la Independencia, 161° de la 
Federación y 21° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
y Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
  

                                                 
 

 

Artículo 2°. Se instruye al ciudadano Ministro del Poder 
Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, instrumentar 
la decisión referida en el presente Decreto. 
 
Artículo 3°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los once días del mes de septiembre de dos 
mil veinte. Años 210° de la Independencia, 161° de la 
Federación y 21° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
y Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
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Decreto Nº 4.298                             11 de septiembre de 2020 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
los principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que le confieren 
los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, en concordancia 
con los artículos 34 y 46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley Orgánica de la Administración Pública, concatenado con 
los artículos 4°, 18, 19 y 20 de la Ley del Estatuto de la Función 
Pública;  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República  

Bolivariana de Venezuela 
Por delegación del Presidente de la República Bolivariana de 
Venezuela Nicolás Maduro Moros, según Decreto N° 3.482 

de fecha 21 de junio de 2018, publicado en la Gaceta Oficial de 
la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 Extraordinario, 

de fecha 21 de junio de 2018. 
 

DECRETA 
 

Artículo 1°. Nombro al ciudadano CARLOS ALBERTO 
MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, titular de la Cédula de Identidad N° 
V-10.778.807, como Jefe de la Oficina Nacional Contra la 
Delincuencia Organizada y Financiamiento al Terrorismo 
(ONCDOFT), con las competencias inherentes al referido 
cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 

                                                 
 

 

 
Artículo 2°. Se instruye al ciudadano Ministro del Poder 
Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, instrumentar 
la decisión referida en el presente Decreto. 
 
Artículo 3°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los once días del mes de septiembre de dos 
mil veinte. Años 210° de la Independencia, 161° de la 
Federación y 21° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
y Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
  

                                                 
 

 

 
Artículo 2°. Se instruye al ciudadano Ministro del Poder 
Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, instrumentar 
la decisión referida en el presente Decreto. 
 
Artículo 3°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los once días del mes de septiembre de dos 
mil veinte. Años 210° de la Independencia, 161° de la 
Federación y 21° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
y Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
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Decreto Nº 4.299                                         11 de septiembre de 2020 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficacia 
política y calidad revolucionaria en la construcción del Socialismo, la 
refundación de la patria venezolana, basado en los principios 
humanistas, sustentado en condiciones morales y éticas que persiguen 
el progreso del país y del colectivo, por mandato del pueblo, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 226 de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones 
que le confieren los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, en 
concordancia con los artículos 34 y 46 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, concatenado con 
los artículos 4°, 18, 19 y 20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública;  
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República  

Bolivariana de Venezuela 
Por delegación del Presidente de la República Bolivariana de 

Venezuela Nicolás Maduro Moros, según Decreto N° 
3.482 de fecha 21 de junio de 2018, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 

Extraordinario, de fecha 21 de junio de 2018. 
 

DECRETA 
 

Artículo 1°. Nombro a la ciudadana NURAMY JOSEFA GUTIÉRREZ 
GONZÁLEZ, titular de la cédula de identidad Nº V-5.017.553, como 
PRESIDENTA DEL INSTITUTO NACIONAL DE HIGIENE "RAFAEL 
RANGEL", ente adscrito al Ministerio del Poder Popular para la Salud, 
quien a su vez será la Presidenta del Consejo Directivo del mencionado 
Instituto, con las competencias inherentes al referido cargo, de 
conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 

                                                 
 

 

 
Artículo 2°. Se instruye al Ministro del Poder Popular para la Salud la 
instrumentación de la presente decisión. 
 
Artículo 3°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los once días del mes de septiembre de dos mil 
veinte. Años 210° de la Independencia, 161° de la Federación y 21° de 
la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 

 
DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 

 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

                        CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 

  

                                                 
 

 

 
Artículo 2°. Se instruye al Ministro del Poder Popular para la Salud la 
instrumentación de la presente decisión. 
 
Artículo 3°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los once días del mes de septiembre de dos mil 
veinte. Años 210° de la Independencia, 161° de la Federación y 21° de 
la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 

 
DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 

 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

                        CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
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